
  

   GASERVISA, 
[COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

sz 

ACTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIÓN 

Mediante el presente documento procedemos a transferir una (1) acción 

ordinaria y nominativa de cinco (USD 5.00) Dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, que nos corresponde como accionistas en la “Compañía de 

Transporte de Carga Pesada GASERVI S.A.”, a favor del señor Jhon 

Carlos Mendoza Mora, con cédula de ciudadanía número 131303368-8. 

Para constancia de lo cual, firman la presente acta: 

Edison Antonio Mendoza Giler Jhon E oo Mora 
c.C: 130971814-4 c.C: 131303368-8 

CEDENTE CESIONARIO 

mlelabéS) 
Geomara/Gabriela Palacios Mendoza 

c.c: 131430622-4 

ESPOSA CEDENTE 

  

Portoviejo, agosto 26 de 2019 

Parroquia 18 de octubre, Calle Francisco de P. Moreira 

Portoviejo- Manabí



GASERVISA, 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

  

Portoviejo, agosto 26 de 2019 

Señor 
Jorge Andrés Moreira Santana 
Gerente General 
Ciudad.- 

Apreciado señor: 

La presente es para comunicarle que en la fecha hemos procedido a transferir 
una (1) acción ordinaria y nominativa de cinco (USD 5.00) Dólares de los 
Estados Unidos de Norteamérica, que nos corresponde como accionistas en la 

“Compañía de Transporte de Carga Pesada GASERVI S.A.”, a favor del 
señor Jhon Carlos Mendoza Mora, con cédula de ciudadanía número 
131303368-8. 

La referida transferencia se la hace con todo los derechos, así como su uso, 
goce y usufructo, siendo de responsabilidad de los cedentes sanear cualquier 
vicio de evicción o redhibitorio. 

Por lo anterior le solicitamos se proceda a tomar nota de la mencionada 
transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas, correspondiente, e 
informar de dicha cesión a la Superintendencia de Compañías. 

Adjuntamos copia de la cédula de ciudadanía y papeleta de votación del 
cedente y cesionario, así como del acta de cesión, respectivas; a la vez que 

informamos que la dirección del nuevo accionista es: km 2, vía Junín Calceta, 
sitio El Higuerón, cantón Junín, provincia Manabí, Email: 
isabeljorgejm(O hotmail.com , teléfono: 098 031 2174. 

Sin otro particular, nos suscribimos a usted. 

Atentamente;    
Edison Antonio Mendoza Giler Jhon Carlos Mendoza Mora 

c.c: 130971814-4 c.C: 131303368-8 
CEDENTE CESIONARIO 

Geomara Gabriela Palacios Mendoza 
c.c: 131430622-4 
ESPOSA CEDENTE 

Parroquia 18 de octubre, Calle Francisco de P. Moreira 

Portoviejo- Manabí



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 


